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FIRMA CONCEJAL

RESOLUCTóN N" 55/2s o,/ AcrA N" 19/25.

l\¡unic¡pio 18 de I de Mayo de 2025

VISTO: La solic¡tud de compra directa, cuyo objeto es el Acond¡cionamiento del Baño en el

Espac¡o Cultural, sustanciada en Expediente 2025-81-1440-00118;

RESULTANDO: l) La neces¡dad de acondicionar dicho baño, siendo impresc¡ndiblé para el

buen funcionamiento del mismoi

ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema, el rubro a adjudicar cuenta con

saldo suf¡c¡ente;

lll) Que según lo manifestado, se procede contratar a la Empresa CARLOS

GABRIEL FERREIRAACOSTA, como proveedor del trabajo a realizar;

CONSIDERANDO: Que se vuelve ri]enester dictar aclo admin¡strativo pertinente;

ATENTO: A io precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

l- AUTORIZAR el gasto por la suma total de S 85,320,00 (pesos uruguayos ochenta y

cinco mil trescientos veintei IVA incluído, a la Firma CARLOS GABRIEL FERREIRAACOSTA,

RUT N. 080269140016, por concepto delAcondicionamiento del Baño en el Espacio cultural.

2- ADJUDICAR en forma d¡recta, la compra antes mencionada, cuyo gasto será

destinado al Proyecto denominado Asociativo, Literal C.

3- Comuníquese a Tesoréría del Municipio 18 de l\¡ayo y publíquese en ef Sitio Web del

l\¡ u n icipio.

4- Por Secretaría del Municipio, ¡ncorpórese al Registro de Resoluciones y comuníquese

a la Secretaria de Desarrollo Local y Participación.
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